POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO PARA CONTRATISTAS

CONDICIONES GENERALES

1. OBJETO DE SEGURO.

Seguros el Potosí, S.A., denominada en adelante la Compañía, con base en la solicitud y cuestionario mencionados en la especificación de esta Póliza y en consideración a la obligación del pago de la prima dentro del plazo que otorga la ley, asegura durante la vigencia de la misma y con sujeción a los términos, exclusiones y cláusulas generales y especiales en ella contenidos, los bienes y conceptos mencionados en la especificación, contra las pérdidas o daños que puedan ocurrirles durante la construcción en el lugar donde se lleven a cabo los trabajos, siempre que dichas pérdidas o daños ocurran de manera accidental, súbita e imprevista y que hagan necesaria su reparación o reposición como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos amparados.

2. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO.

2.1 El Asegurado tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas las recomendaciones indicadas por la Compañía para prevenir una pérdida, daño o responsabilidad.

2.2  Se atendrá a una sólida práctica de ingeniería y cumplirá  con las exigencias reglamentarias y recomendaciones de los fabricantes, manteniendo en condiciones satisfactorias todos los trabajos comprendidos en el contrato de construcción, los equipos y maquinaria de construcción asegurados bajo esta Póliza.

2.3 El Asegurado se obliga a notificar a la Compañía todos los hechos que puedan producir un aumento o disminución de las sumas aseguradas, aún cuando dichos cambios sean debido a fluctuaciones de los salarios y precios y, se ajustará la prima de acuerdo con estos aumentos o disminuciones.

Es condición que tal aumento o disminución tendrá vigor sólo después de que éste haya sido registrado en la Póliza por la Compañía y antes de la ocurrencia de un siniestro.

3. AGRAVACION ESENCIAL DEL RIESGO.

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tenga conocimiento, confirmándola por escrito, sobre las siguientes circunstancias:

3.1   Cambios en los procedimientos de construcción originales o en los cálculos de diseño en general.

3.2   Reparaciones provisionales, indicando todos los detalles de éstas.

3.3   Interrupción de la construcción y sus razones.

3.4   Cualquier otra circunstancia que pudiera significar una agravación esencial del riesgo y que en el momento de expedir la presente Póliza no era conocida o no podía ser conocida por la Compañía.

Si el Asegurado omitiere el aviso a que se refiere este inciso o si él mismo provocare la agravación esencial del riesgo y esta influye en la realización del siniestro, la Compañía quedará liberada de toda obligación derivada de este seguro.

4. INSTALACION O MONTAJE DE MAQUINARIA O EQUIPO ELECTROMECANICO O ELECTRONICO.

Con sujeción a la Cláusula 6a. “Principio y fin de la responsabilidad de la Compañía”, cuando la obra asegurada incluya la instalación o montaje de maquinaria o equipo electromecánico o electrónico nuevos, quedan cubiertos dichos bienes durante un período de pruebas que no deberá exceder de cuatro semanas.

Este período opera para cada máquina o equipo en forma individual.

Cuando parte de la obra asegurada comprenda la instalación o montaje de maquinaria o equipo usado, la cobertura sobre dichos bienes terminará al iniciar el período de pruebas o al entrar en operación.

5. EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION.

Si en el inciso 2o. “Equipo de Construcción” y en el inciso 3o. “Maquinaria Móvil de Construcción” mencionados en la especificación de la Póliza, se fijaren sumas aseguradas, la presente Póliza cubrirá según se estipula en la Cláusula 3a., las pérdidas y daños que ocurran al Asegurado por concepto de los mismos riesgos contra los cuales se amparen los bienes por construir.

6. REMOCION DE ESCOMBROS Y LIMPIEZA.

Si en el inciso 4o. “Remoción de Escombros” mencionado en la especificación de la Póliza, se fijare suma asegurada, se entenderá que esta Póliza se extiende a cubrir los gastos que por concepto de remoción de escombros y limpieza sean necesarios después de ocurrir un siniestro amparado por esta Póliza.

Por el concepto de escombros se entiende lo siguiente:

1. Partes dañadas de una obra en construcción, inutilizables y que deban ser demolidos.

2. Elementos de construcción no dañados, pero que se han hecho inservibles y que deberán demolerse o tirarse con el objeto de poder llevar a cabo la reparación en los elementos dañados.

3. Materias ajenas como por ejemplo rocas, tierra, lodo, que se introduzcan o cubran la obra, no distinguiéndose si dicho material es producto de erosión de la misma obra o si provienen de terreno circundante y ha sido arrastrado por agua o cualquier otro agente.

7. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

En caso de que en el inciso 5o. “Responsabilidad Civil Extracontractual” mencionado en la especificación de la Póliza y que más adelante se define en la Cláusula 2a., se fijaren sumas aseguradas para uno o los dos incisos, se entenderá que esta Póliza se extiende a cubrir, la correspondiente responsabilidad en que legalmente incurriere el Asegurado por daños que con motivo de los trabajos de construcción, sufran terceros en sus bienes y/o en sus personas.

